
B O del E —Núm. 143 16 junio 1982 16361

Vocales:
Como representante del Profesorado Oficial, don Elfidio Muro 

Postigo, suplente doña Soledad dé Preda, y Bengoa.
En representación de la Dirección General de Administra

ción Local, don Heber Luis Gil Ameijeiras, suplente don Antonio 
Revilla Delgado.

En representación de la Abogacía del Estado, don José An
tonio Pérez Torrente, suplente don Alejandro García Bragado 
Dalmáu.

Secretario de la Corporación: Doña Mercedes Barranco Júl- 
vez, Secretario habilitado.

, Secretario: Doña Mercedes Barranco Júlvez, Secretario habi
litado.

Tercero.—Fijar como fecha para realizar jos ejercicios de la 
oposición, el próximo día 23 de julio de 1982, a las diez -horas.

Martorell, 23 de abril de 1982.—El Alcalde, Martí Flores 
i Sáez.—7.851-E.

14530 RESOLUCION de 26 de abril de 1982, del Ayunta
miento de Hospitalet de Llobregat, referente al 
concurso convocado para cubrir en propiedad tres 
plazas de Titulado Superior Universitario, con títu
lo de Licenciado en Medicina.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 
96 del día 22 de abril de 1982, se publican las bases que han de 
regir en el concurso convocado para cubrir en propiedad tres 
plazas de Titulado Superior Universitario con título de Licencia
do en Medicina, de estre las plazas vacantes en la plantilla de 
Funcionarios de este Ayuntamiento, integradas en el subgrupo de 
Técnico Superior de Administración Especial, dotada con el suel
do anual correspondiente al nivel 10, coeficiente 4, dos pagas 
extraordinarias, trienios y demás emolumentos o retribuciones 
que corresponden con arreglo a la legislación vigente.

El plazo de presentación de instancias finalizará transcurridos 
treinta, días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los derechos de examen, que se fijan en mil (1.000) pesetas, 
serán satisfechos por los aspirantes al presentar la instancia!

Hospitalet de Llobregat, 26 de abril' de 1982.—El Alcalde.— 
8.192-E.

14531 RESOLUCION de 26 de abril de 1982, del Ayunta
miento de. Murcia, por la- que se convocq oposición 
para proveer plazas de Administrativo de Admi
nistración General.

En el «Boletín Oficial» de la provincia, número 94, de 26 de 
abril de 1982, se inserta la convocatoria íntegra para la provi
sión por oposición libre de dos plazas de Administrativo de Ad
ministración General, y, en su caso, de cuatro plazas en turno 
restringido Dichas plazas están dotadas con los emolumentos 
correspondientes al nivel de proporcionalidad 6. más pagas ex
traordinarias, trienios y demás retribuciones o emolumentos que 
correspondan con arreglo a la legislación vigente.

El plazo de admisión de instancias será de treinta días há
biles a contar del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Para tomar parte en la oposición será necesario estar en po
sesión del título de Bachiller superior o equivalente. Los Auxilia
res de Administración General de esté Ayuntamiento que soli
citen tomar parte en la oposición en turno restringido, debe
rán acreditar qué están en posesión del título de Bachiller su
perior o equivalente y cuentan con cinco años- de servicios en 
propiedad en el subgrupo, y para quienes no posean dicha titu
lación, que tienen reconocidos diez años de servicios, también en 
propiedad, en el repetido subgrupo.

Lo que se hace público en este periódico oficial a los efec
tos oportunos. ' 

Murcia, 26 de abril de 1982.—El Alcalde.—7.812-E.

14532 RESOLUCION de 27 de abril de 1982, de la Diputa
ción Provincial de Ciudad Real, referente a la opo

  sición para proveer una plaza de Médico adjunto 
de la Sección de Oftalmología de esta Corporación.

En el «Boletín Oficial» de la provincia, número 4 de 26 de 
abril de 1982, se publica íntegramente la convocatoria y progra
ma de Ja oposición directa y libre para proveer, en propiedad, 
una piaza de Médico adjunto de la sección de Oftalmología de 
esta Corporación provincial, encuadrada en el subgrupo de Téc
nicos de Administración especial y dotada con el sueldo corres
pondiente ai nivel de proporcionalidad 10 (coeficiente 5), grado de 
la carrera administrativa, trienios, pagas extraordinarias y de
más retribuciones o emolumentos úe correspondan con arre
glo a la legislación vigente.

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición, se 
dirigirán al ilustrísimo señor Presidente de la Corporación y se

presentarán en el Registro General de la misma debidamente 
reintegradas, durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 'el presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», acompañadas del resguardo 
de haber satisfecho en la Depositaría de Fondos provinciales la 
cantidad de 1.000 pesetas en concepto de erechos de examen

Las instancias deberán ir reintegradas con una póliza del 
Estado de 25 pesetas, tasa provincial de 10 pesetas y sello de 
la Mutualidad de una peseta. El importe de estos dos últimos 
(11 pesetas) podrán remitirse por giro postal, en unión de lo- de
rechos de examen. 

Las instancias también podrán presentarse en la forma que 
determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Ciudad Real, 27 de abril de 1982.—El Presidente, Eloy San

cho García.—El Secretario, Matías Flores Llor.—7.800-E.

14533 RESOLUCION de 27 de abril de 1982, del Ayun
tamiento de Santomera, referente a la oposición 
libre para proveer en propiedad una plaza de Ayu
dante de depuradora de este Ayuntamiento.

 El «Boletín Oficial de la Provincia de Murcia», número 95, 
de fecha 27 de abril del actual ejercicio, publica las bases 
íntegras y programa mínimo que han de regir en las pruebas 
selectivas para provisión en propiedad de una plaza de Ayu
dante de depuradora de aguas residuales, encuadrada en el 
grupo Administración Especial, subgrupo Servicios Especiales, 
correspondiente de la plantilla de funcionarios de esta Corpora
ción, la cual tiene asignado el nivel de proporcionalidad 3, con 
derecho al percibo de las pagas extraordinarias reglamentarias, ‘ 
trienios y demás retribuciones y emolumentos que corresponda 
con arreglo a la legislación vigente.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de la 
Corporación dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» Deberán asimismo acompañar el 
resguardo justificativo de haber ingresado en la Caja Municipal 
la suma correspondiente ,a los derechos de examen. Dicha pre
sentación puede efectuarse en la forma que .determina el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. De la 
Secretaría General se podrán interesar cuantas aclaraciones se 
estimen oportunas.

Lo que se hace público por medio del presente para general 
conocimiento, a los efectos prevenidos en la normátiva vigente 
reguladora de] acceso a la función público-local.

Santomera, 27 de abril de 1982.—El Alcalde, Pedro Campillo 
Jiménez.—7.813-E.

14534 RESOLUCION de 29 de abril de 1982, de la Dipu
tación Provincial de Córdoba, por la que se trans
cribe la lista de aspirantes admitidos y excluidos 
a la oposición para proveer tres plazas de Cuida
dores-as Terapeutas.

A los efectos previstos en el número 2º del artículo 5,° del 
Decreto de 27 de junio de 1968. por el que se aprueba la Regla
mentación General para ingreso en la Administración Pública y 
según las bases de la convocatoria, se da a conocer la relación 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición 
convocada para proveer en propiedad tres plazas de Cuidado
res-as Terapeutas, al servicio de esta Corporación.

Aspirantes admitidos
D. Juan José Caro González.
D Francisco Molina Segovia.
D.a Carmen Montes Contreras.
D. Andrés Morales Sánchez.
D.“ Rosa Quintana Ramírez.
D. Juan Aurelio Ramírez Barneo.

Aspirantes excluidos
Don Eladio Jiménez Espejo, por sobrepasar la edad regla

mentaria.

Lo que se hace público a los fines de que los interesados 
en ello, se consideran infundada la admisión de los solicitantes, 
entablen recurso de reposición en el plazo de quince días, a con
tar del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Córdoba, 29 de abril de 1982.—El Presidente, A., José L Fer
nández de Castillejo.—8.259-E.

14535 RESOLUCION de 3 de mayo de 1982, del Ayun
tamiento de Oléiros (La Coruña), referente a la 
oposición para cubrir una plaza de Guardia muni
cipal.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de La Coruña», número 
96, de fecha 28 de abril de 1982, se publica la convocatoria de 
provisión en propiedad, por el procedimiento de oposición libre, 
de una plaza de Guardia municipal, encuadrada en él subgrupo
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de Servicios Especiales clase Policía Municipal, nivel de propor
cionalidad 4, dos pagas extraordinarias, trienios y demás emolu
mentos que correspondan con arreglo a ln legislación vigente.

Las instancia dirigidas al Presidente de esta Corporación, se 
presentarán en el plazo de treinta días hábiles, contados a, partir 
del siguiente al en que aparezca este anuncio en el «Boletín 
Oficial de) Estado»

Oleiros 3 de mayo de 1082.—El Alcalde.—8.261-E.

14536 RESOLUCION de 4 de mayo de 1982, de la Diputa
ción Provincial de Córdoba, referente al concurso 
para proveer en propiedad las plazas de Recauda
dores de Tributos del Estado de las Zonas de Prie
go de Córdoba y Pozoblanco.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 90, de 3 de 
mayo de 1982, se publican íntegras las bases del concurso cuyo 
extracto es el siguiente:

Turno al que corresponde la vacante

Zona de Priego de Córdoba: Los funcionarios del Ministe
rio de Hacienda y en último término los funcionarios de esta 
excelentísima Diputación Provincial.

Zona de Pozoblanco: Los funcionarios de la excelentísima 
Diputación Provincial y en último término los funcionarios del 
Ministerio de Hacienda.

Capitalidad

Zona de Priego de Córdoba: Reside en Priego de Córdoba, 
comprendiendo los pueblos de Almedin-lla, Carcauey y Fuente 
Tojar.

Zona de Pozoblanco: Reside en Pozoblanco, comprendiendo 
los pueblos de Alcaracejos, Añora, Cardeña, Conquista, Dos 
Torres, El Guijo, El Viso, Pedroche, Santa Eufemia, Torre- 
campo, Villanueva de Córdoba, Villanueva del Duque, Villa
ralto.

Cargos

 Cargo de voluntaria deducido del promedio del bienio 1980- 
1081.

Zona de Priego de Córdoba: Valores cargados por la Teso
rería de Hacienda: 54.297.834 pesetas. Valores cargados por la 
Diputación de los suyos propios y de Organismos y Corpora
ciones autorizadas: 1.512.754 pesetas.

Zona de Pozoblanco: Valores cargados por la Tesorería de 
Hacienda: 79.127.231 pesetas. Valores cargados por la Diputación 
de los suyos propios y de Organismos y Corporaciones autori
zadas: 3.347.206 pesetas.

Categoría v mínimos

Zona de Priego de Córdoba: Segunda categoría, retribución 
mínima de 1.454.000 pesetas.

Zona de Pozoblanco: Primera categoría, retribución mínima 
de 1.665.000 pesetas.

Retribución

Zona de Priego de Córdoba: 5,60 por 100, provisional, sobre 
las sumas .que se recauden en los plazos de ingreso voluntario 
determinados en los artículos 79 y 92 ¿el F.eglamento General 
de Recaudación; 100 por 100 del recargo de apremio que corres
ponda a la Diputación de valores cargados por la Tesorería de 
Hacienda; 75 por 100 recompensa artículo 78 del Estatuto Orgá
nico y la totalidad del artículo 79.

Zona de Pozoblanco: 4 por 100, provisional, sobre las sumas 
que se recauden en los plazos de ingreso voluntario determi
nados en los artículos 79 y 92 del Reglamento General de 
Recaudación: 100 por 100 del recargo de apremio que corres
ponda a la Diputación de valores cargados por la Tesorería de 
Hacienda; 75 por 100 recompensa artículo 78 del Estatuto "Orgá
nico y la totalidad del artículo 79.

Retribuciones de carácter general

Valores-de la Diputación: 5 por 100 sobre la recaudación 
voluntaria en recibos y el 50 por 100 de los recargos de apre
mio en la recaudación ejecutiva, con la limitación establecida 
en el número 2 del artículo 96 del Reglamento General de Re
caudación.

En los Organismos y Corporaciones, los premios y partici
pación en apremios fijados con carácter general para todos los 

Recaudadores de la provincia.

Fianza
Zona de Priego de Córdoba: 2.791.000 pesetas.

 Zona de Pozoblanco: 4.124.000 pesetas.
En los términos previstos en el articulo 82.

Instancias
Dirigidas al ilustrísimo señor Presidente de esta Diputación, 

se presentarán debidamente reintegradas, en horas de nueve 
a trece, en la Secretaría de la Diputación durante el plazo

de treinta días hábiles contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Posesión

Al comienzo del inmediato ejercicio, una vez constituida la 
fianza, o en la fecha que se le señale, expresamente, si circuns
tancias especiales o de fuerza mayor así lo aconsejaren.

La falta de posesión de ios Recaudadores, ya sea por no 
haber constituido la correspondiente fianza o por renuncia al 
cargo, aunque ésta tuviese lugar dentro del plazo para forma
lizar aquélla, determinará su inhabilitación durante cinco años 
para acudir a cualquier concurso posterior que se convoque, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 67.1 del Esta
tuto Orgánico de la Función Recaudatoria y del Personal Re
caudador.

Recursos

Contra el nombramiento efectuado por la Diputación Pro
vincial, podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentí
simo señor Ministro de Hacienda, y el contencioso-administra
tivo contra la resolución de éste.

Córdoba, 4 de mayo de 1982.—El Presidente.—8.215-E.

14537 RESOLUCION de 4 de mayo de 1982, del Ayunta
miento de Granada, referente a la oposición para 
proveer dos plazas de Inspectores de Abastos.

El ilustrísimo señor Alcalde-Presidente del excelentísimo 
Ayuntamiento de esta ciudad,

Hace saber: Que en el «Boletín Oficial de la Provincia de Gra
nada» del día 3 de los corrientes se han publicado las bases de 
la oposición libre convocada para provisión en propiedad de dos 
plazas de Inspectores de Abastos de este Ayuntamiento. El plazo 
de presentación de instancias es de treinta días hábiles, a contar 
de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», debiendo acompañar a las mismas carta de pago de 
1.500 pesetas en concepto de derechos de examen.

Granada, 4 de mayo de 1982.—El Alcalde.—8.263-E,

14538 RESOLUCION de 4 de mayo de 1982, del Ayunta
miento de Granada, referente a la oposición para 
proveer una plaza de Inspector de Abastos.

El ilustrísimo señor Alcalde-Presidente del excelentísimo 
Ayuntamiento de esta ciudad,

Hace saber; Que en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Granada», del día 3 de los corrientes, se han publicado las 
bases de la oposición restringida convocada para provisión en 
propiedad de una plaza de Inspector de Abastos de este Ayun
tamiento. El plazo de presentación de instancias es de treinta 
días hábiles a contar de ]a publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo acompañar a las mismas 
carta de pago de 1.500 pesetas, en concepto de derechos de 
examen.

Granada, 4 de mayo de 1982.—El Alcalde.—8.262-Er

14539 RESOLUCION de 4 de mayo de 1982, del Ayun
tamiento de León, referente a la oposición para 
proveer una plaza de Gerente de las instalaciones 
deportivas municipales.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 96 de 29 de 
abril del presente año, se publica íntegramente la convocatoria 
y bases de la oposición para la provisión en propiedad de una 
plaza de Gerente de las instalaciones deportivas municipales, va
cante en la plantilla de este Ayuntamiento, encuadrada en el 
grupo de Administración Especial, subgrupo de Técnicos Auxilia
res, dotada con el sueldo correspondiente al nivel de proporcio
nalidad 6 y coeficiente 2,3, pagas extraordinarias, trienios y 
demás retribuciones complementarias correspondientes y con 
edad de jubilación a los setenta años.

Lo que se hace público para general conocimiento, siendo el 
plazo de presentación de solicitudes de treinta días hábiles a 
contar desde le siguiente al de la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

León, 4 de mayo de 1982.—El Alcalde.—8.218-E.

14540 RESOLUCION de 4 de mayo de 1982, del Cabildo 
Insular de Lanzarote, referente a la oposición para 
proveer una plaza de Administrativo por turno res
tringido.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para tomar 
parte en la referida oposición restringida, según resolución publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 71, de 24 de 
marzo de 1982, y en cumplimiento de la base 3.“ de la convo
catoria, se hace pública a continuación la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos:


